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Guayaquil, 29 de septiembre de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 
dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.G.10.0005127 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
Suplente del Cantón GUAYAQUIL el 09/Julio/2010, que 
contienen la constitución de la compañía FRANKMEDICAL 

“SA. 
Que la DiiBación Jurídica de Compañías, mediante Memorando 

Nro. $C.14.DJC.G.2010.2395 de 29/Julio/2010, ha emitido 
informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 

Resoluciones ADM 7294 de 27 de Septiembre de 2007; y, .. 

ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; > 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la 
- compañia FRANKMEDICAL S.A. y disponer que un extracto 

de la misma se publique, por una sola vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes 

nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura 

que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) 

Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía 

inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos 

funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido 

lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódi 
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EXIRÁCIO?) 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPI 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE FLOR ETERNA 

SISA HUIÑA! S.A. 

  

Se comunica al público que FLOR ETERNA SISA HUIÑAI 

$S.A., aumentó su capital en US$ 1.567.570,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

río Vigésimo Cuarto Suplente del Distrito Metropolitano 

de Quito el 5 de Agosto de 2010. Actos societarios apro- 

bados por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.0.10.004133 de 29 de Sep- 

tiembre de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el artículo sexto del Estatuto, referente al capital 

social, de la siguiente manera: * 

“ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital 
. suscrito y pagado de la compañía es de UN MILLÓN QUE 
NIENTOS SESENTA Y:OCHO MIL TRESCIENTOS SETEN- 

TA DÓLARES (1.568.370,00), dividido en un millón qui- 

nientas sesenta y ocho mil trescientas setenta acciones 

(1.568.370) acciones ordinarias nominativas de un valor 

nominal de un dólar cada una:”. 

-Quito, 29 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías, 

Encargada 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principaj de la compa- 

ñla.   EJ TELEMGRAFO Pb-10-20TO 

SOTO TA TICA 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto debe publicarse en ún periódi- 
co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GENESIS SHIPPING 

COMPANY GENESHIPP S.A. : 

  

La compañía GENESIS SHIPPING COMPANY GENESHIPP S.A., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Fri- 

gésimo del Cantón GUAYAQUIL, el 30/Septiembre/2010, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

L Posatución 8C.1J.DJC.G.10.0006754, el 1 de octubre de 2010 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

_|- 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núméro de Acciones 800 

Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) PODRA DEDICAR- 

SE A LA TRANSPORTACION MARITIMA DE CABOTAJE NA- 
CIONAL, TRANSPORTACION MARITIMA INTERNACIONAL 
EN LA MODALIDAD DE CARGA GENERAL, CARGA REFRE 

- GERADA EN CONTAINERS... 

Guayaquil, 1 de octubre de 2010 

“Ab. Juan Barndo Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(62058)           de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, 
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